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Minuta
Comité Conjunto Ordinario
Sesión CC01-2026

Reunión:	CC01-2026
Fecha:           	Jueves 12 de febrero de 2026
Lugar:    	CALMA 
Hora: 		De 9:00 a.m. a 11:30 a.m.


A. ASISTENTESLcda. Ana Josefa Blanco- CALMA, Lcda. Isabel Payes-CONAMUS; Pastora Verónica Quintanilla-El Renuevo; Rvdo. Eber Facundo, Iglesia León de Judá; Lcda. Geraldine Blanco, Lcda. Flor Artiga, CALMA: Lic. Erick Fuentes, Plan Internacional, Lcda. Marta Alicia de Magaña y la Lcda. María Eugenia Ochoa Valencia del MCP-ES.



B. AGENDA

1. Saludo
2. Fortalecimiento a miembros 2026
3. Análisis de RRSS y página web en 2025
4. Propuestas consensuadas de acciones de comunicación del Comité Conjunto para 2026, en el marco de un proceso de transición hacia la sostenibilidad del mecanismo
5. Lugar y fecha próxima reunión

C. DESARROLLO
Punto 1: Saludo
Lcda. Ana Josefa Blanco: Agradece al equipo del Comité Conjunto por estar presente en esta importante reunión. Ustedes saben que el Comité Conjunto tiene bajo su responsabilidad las áreas de comunicación y capacitación, ambas fundamentales para el adecuado desempeño de las funciones del MCP-ES. Es por ello, que vamos a hablar de actividades clave del comité, como fortalecimiento a los miembros, análisis de las redes de sociales, particularmente en un contexto de transición hacia la sostenibilidad posterior al financiamiento del Fondo Mundial.  lo importante es que las personas que estamos aquí conocemos los retos del mecanismo. Es un año bien estratégico, ya que estaremos a dos años a que finalice la última subvención del Fondo Mundial. 
Punto 2: Fortalecimiento a miembros 2026

Lcda. Marta Alicia de Magaña manifiesta que, ante la ausencia justificada de la Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez, ella presentará el tema a desarrollar el tema. Presentó un balance de los talleres realizados durante el año anterior, con el propósito de reflexionar sobre la participación y el impacto de los procesos formativos.

a) Taller sobre llenado del formulario MEGAS, realizado en febrero de 2025. Dirigido a organizaciones que reportan información. Participación aproximada de 20 personas, de las cuales 14 fueron beneficiarias directas. Se conto con una convocatoria selectiva, dirigida únicamente a instituciones obligadas a reportar.

El objetivo fue fortalecer capacidades técnicas para la correcta presentación de información.

b) Programa de inducción a nuevos miembros realizado los días 27 y 28 de agosto de 2025.
Se contó con 25 participantes de 28 esperados. Hubo alta participación, considerada la más exitosa del año. Enfocado en miembros recién incorporados tras el proceso de elección.

c) Taller de fortalecimiento en Monitoreo Estratégico, el cual se llevó a cabo el 25 de septiembre de 2025. Se obtuvo la presencia de 15 asistentes de 28 convocados.

Al descontar el equipo de la dirección ejecutiva y participantes externos, la participación efectiva de miembros fue significativamente menor. Se destacó la baja asistencia en relación con el esfuerzo logístico y financiero invertido.

d) Taller sobre Monitoreo Liderado por la Comunidad ejecutado el 29 de octubre de 2025.

Se contó con 15 participantes de 28 esperados. Nuevamente se evidenció una baja participación de miembros del mecanismo.

Reflexión sobre la participación y uso de recursos

· Se planteó una reflexión crítica respecto a:
· La baja asistencia recurrente a los espacios formativos.
· El esfuerzo organizativo y financiero que implica cada taller.
· La necesidad de evaluar si el modelo actual de fortalecimiento está generando el impacto esperado.

Se subrayó que, en un contexto donde la sostenibilidad del MCP-ES es una prioridad estratégica considerando que el financiamiento del Fondo Mundial podría extenderse, en el mejor escenario, hasta 2027, resulta indispensable contar con miembros debidamente capacitados y comprometidos.

Asimismo, se acordó que esta información será presentada en la sesión Plenaria 01-2026 del 26 de febrero, con el fin de promover un análisis institucional sobre el nivel de compromiso y participación en los procesos de formación.

Cursos en línea obligatorios del Fondo Mundial

Se recordó que el cumplimiento de módulos virtuales no es una iniciativa discrecional del Comité, sino un mandato establecido en el Acuerdo de Subvención con el Fondo Mundial, el cual forma parte de los indicadores de desempeño del mecanismo.

a) Módulos de Ética. De 28 miembros:15 completaron el módulo principal; 14 completaron los módulos 2 y 3; 8 completaron el módulo 4 (deber de diligencia y rendición de cuentas) y 9 completaron el módulo 5.

Se enfatizó que estos contenidos reflejan obligaciones básicas contenidas en el Código de Conducta y en los Estatutos del MCP-ES, por lo que su bajo nivel de cumplimiento resulta preocupante desde el punto de vista institucional.

b) Módulos nucleares y temáticos. Existen 16 módulos en total:10 nucleares y 6 temáticos (género, derechos humanos, cambio climático, resiliencia, entre otros). Durante 2025: Solo 8 personas cursaron módulos nucleares y 3 personas cursaron módulos temáticos.
No todos completaron la totalidad de los módulos.

Se explicó que el año anterior se implementó una estrategia de incentivos, otorgando reconocimientos a quienes completaran al menos cinco módulos. Aunque la medida generó cierta motivación, los resultados no alcanzaron las metas esperadas.

La Dirección Ejecutiva mantiene un sistema interno de seguimiento individual del cumplimiento de módulos, lo que permite monitorear el avance de propietarios y suplentes.

Mandato 2026: continuidad del fortalecimiento

Se informó que para 2026 el fortalecimiento continúa siendo una obligación institucional. En ese sentido:

· Se exhortará nuevamente a los miembros a completar los módulos en línea.
· Se analizará la posibilidad de establecer mecanismos de reconocimiento para quienes cumplan el 100% de los requisitos.
· Se propondrá mayor visibilización interna del avance general por sector (sin necesariamente individualizar públicamente a los miembros).

Talleres programados para 2026

Ya se encuentran definidos tres procesos formativos para el año:

1. Seguimiento en Monitoreo Estratégico. Facilitadora propuesta: Lcda. Alexia Alvarado. Fecha tentativa: 17 de marzo. Objetivo: profundizar el contenido desarrollado en 2025. Sede tentativa: Kalpataru (sujeto a condiciones logísticas y presupuestarias).

Otros talleres alineados a los requerimientos del Fondo Mundial, enfocados en:

2. Liderazgo.
3. Supervisión estratégica.

Se explicó que el presupuesto es limitado y debe distribuirse entre los tres talleres programados.

Articulación con la sostenibilidad del MCP-ES

Se destacó que el fortalecimiento de capacidades no puede desvincularse del eje estratégico de sostenibilidad. Cada comité deberá incorporar en su planificación análisis y propuestas relacionadas con:
· Responsabilidades institucionales futuras.
· Compromiso activo de los miembros.
· Continuidad operativa más allá del financiamiento externo.

Se planteó que la sostenibilidad no debe abordarse únicamente como un taller aislado, sino como un enfoque transversal en todos los comités y en la plenaria.


Conclusión:

El análisis presentado evidencia que:
Existe una oferta formativa constante.
El cumplimiento y participación de los miembros es inferior a lo esperado.
El fortalecimiento es un requisito del Fondo Mundial y un pilar estratégico para la sostenibilidad del MCP.
Se requiere mayor compromiso individual y colectivo para garantizar un mecanismo informado, responsable y preparado para el escenario post-2027.
Punto 3: Análisis de RRSS y página web en 2025
Lcda. Marta Alicia de Magaña introduce el punto recordando que dentro del Comité funciona un equipo técnico de comunicaciones, integrado por la Lcda. María Eugenia Ochoa, Lcda. Gerardine García, Lcda. Flor Artiga y el Lic. Erick Fuentes, bajo la supervisión de la Coordinadora del Área de Comunicaciones y la Dirección Ejecutiva.
Se aclara que: El objetivo del punto es presentar el análisis del desempeño de redes sociales y página web durante 2025, incluyendo una comparación con 2024. No se deben adelantar propuestas de mejora en esta etapa, ya que estas serán abordadas en el Punto 4.
Posteriormente, el análisis será retomado en la reunión de junio, donde se evaluará la estrategia digital aprobada en 2024, contrastándola con la ejecución 2025 y el contexto actual de transición. Los insumos resultantes serán trasladados al Comité de Sostenibilidad para su consideración estratégica. 
Lcda. María Eugenia Ochoa, en representación del equipo técnico, expone que el ejercicio tiene como finalidad: Analizar el desempeño de las redes sociales en 2025. Compararlo con los resultados de 2024, año en el cual inició el fortalecimiento de la estrategia comunicacional por mandato del Comité.
Recuerda que en junio de 2024 se realizó un primer taller de comunicaciones, precedido por todo un proceso de análisis y diversas herramientas proporcionadas a los miembros. A partir de ello se definieron líneas estratégicas presentadas y aprobadas por el pleno en el marco del retiro de 2024. Durante ese período ya se habían iniciado mejoras en redes, razón por la cual se realiza la comparación. Se enfatiza que en 2025 se inició la implementación formal de la estrategia.
En cuanto a la metodología utilizada. El análisis se basó en: Métricas proporcionadas por las plataformas (principalmente Facebook). Registro estadístico implementado para la página web (a raíz de una observación realizada en 2024). Datos cualitativos en el caso de Instagram y X (antes Twitter). Comparaciones muestrales realizadas por el equipo técnico. Se señala que Facebook es la plataforma que ofrece estadísticas más completas (alcance, edad de audiencia, interacciones, reacciones, comentarios y datos anuales consolidados).
a. Análisis por plataforma Facebook
Lcda. María Eugenia Ochoa presenta Facebook como la red oficial y principal del MCP-ES. Al cierre de 2024 se contaba con 1,300 seguidores y 65,580 visualizaciones, mientras que al cierre de 2025 se registraron 1,436 seguidores y 85,690 visualizaciones. Esto representa un incremento de 136 seguidores y un aumento significativo en visualizaciones. En cuanto a formatos, se identifica que las publicaciones con varias fotografías continúan liderando el desempeño (68.6%), seguidas por fotografías individuales, mientras que los enlaces y publicaciones exclusivamente textuales presentan un rendimiento marginal.
Además, menciona la importancia de continuar mejorando aspectos técnicos como ángulos, postura en fotografías y prudencia en los momentos de captura de imágenes.
No obstante, se observa que, aunque las visualizaciones aumentaron considerablemente, el incremento en seguidores es proporcionalmente menor, lo que sugiere un alto alcance, pero menor conversión en nuevos seguidores.
Respecto a interacciones, en 2025 se registraron 9,799 interacciones frente a aproximadamente 10,000 en 2024, evidenciándose una leve disminución pese al aumento de seguidores. Las reacciones pasaron de 2,345 en 2024 a 2,154 en 2025; los comentarios de 140 a 96; y el contenido compartido aumentó de 127 a 163.
En cuanto a audiencia, más del 80% se encuentra entre los 25 y 54 años, siendo mayoritariamente adulta y profesional. El 83% corresponde a El Salvador, principalmente San Salvador, Soyapango y Santa Ana.
Intervenciones:
Lcda. Marta Alicia de Magaña destaca que se ha mejorado la calidad visual del contenido, incluyendo la decisión estratégica de fortalecer el equipo tecnológico utilizado para la toma de fotografías, reconociendo que la calidad de imagen es actualmente un factor determinante en el alcance de las publicaciones.
Además, señala que el cambio de membresía podría haber influido en la disminución de interacciones. 
Lic. Erick Fuentes confirma que la mejora en calidad visual impacta positivamente el desempeño. Se enfatiza que el crecimiento ha sido completamente orgánico, sin inversión en publicidad.
Lcda. Flor Artiga sugiere realizar un análisis cualitativo del contenido publicado en 2024 para identificar qué generó mayor dinamismo. Se enfatiza la necesidad de continuar motivando a los miembros y a sus instituciones a compartir y etiquetar publicaciones, fortaleciendo el carácter interinstitucional de la comunicación.
b.  Análisis por plataforma Instagram
Lcda. María Eugenia Ochoa señala que al cierre de 2024 se contaba con 100 seguidores y al cierre de 2025 con 123. El análisis fue limitado debido a restricciones de acceso a datos históricos, disponiéndose únicamente de estadísticas del último trimestre 2025, en el cual se registraron 3,377 visualizaciones.
Se reconoce que Instagram es una plataforma predominantemente visual, con un público potencialmente más joven y con menor tendencia a interactuar mediante comentarios extensos. Se observa que las publicaciones reciben visualizaciones, pero presentan baja interacción en términos de comentarios y reacciones.
Durante la discusión se reflexiona sobre la necesidad de fomentar la interacción, tanto a nivel externo como interno, reconociendo que muchas veces los propios miembros visualizan el contenido sin interactuar. 

Intervenciones:
Rvdo. Eber Facundo y Rvda. Veronica Quintanilla  mencionan que podría utilizarse la red de TikTok.
Lcda. Geraldine García señala que, si bien TikTok es una plataforma ampliamente utilizada especialmente por públicos jóvenes que la emplean incluso como fuente de búsqueda de información, es necesario analizar con cautela la capacidad institucional antes de incursionar en ella.
Indica que TikTok no requiere necesariamente equipo sofisticado, ya que puede operarse desde un teléfono móvil; sin embargo, enfatiza que demanda mayor planificación, dedicación de tiempo y constancia en la producción de contenido. Advierte que no se trata únicamente de subir publicaciones ocasionales, sino de sostener una frecuencia.
Asimismo, subraya que el MCP-ES debe valorar dos elementos fundamentales antes de tomar una decisión:
La sostenibilidad financiera.
La sostenibilidad técnica y operativa.
Lcda. Marta Alicia de Magaña Expone que la Lcda. María Euegnia Ochoa no se dedica exclusivamente a redes sociales, por lo que debe evaluarse si existe capacidad real para dar respuesta adecuada a las exigencias de la plataforma.
Lcda. Geraldine García aunque podría iniciarse como un ejercicio piloto, es indispensable considerar si el MCP-ES está en condiciones de asumir la carga de trabajo que implicaría mantener activa esa red de forma coherente y estratégica.
Se plantea que antes de incursionar en nuevas plataformas, podría priorizarse el fortalecimiento sostenido de Instagram.
c.  Análisis por plataforma X (antes Twitter)
En 2024 se contaba con 259 seguidores y en 2025 con 279, evidenciando un incremento de 20 seguidores. Se aclara que para acceder a métricas más detalladas es necesario pagar una suscripción, por lo que se propone evaluar el pago de la verificación como prueba hasta diciembre, con posterior análisis de resultados.
Se reconoce que esta plataforma tiene un carácter más político y de incidencia, lo que implica mayor rigurosidad en la redacción y validación de contenidos. Se enfatiza que el objetivo no es incrementar seguidores, sino asegurar que el contenido sea estratégico y alineado con el quehacer institucional.
d.  Análisis por plataforma Página web
Se informa que a partir de 2024 se implementó el registro de visitas. Durante 2025 se registraron aproximadamente 7 visitas diarias. Se destaca que la página web funciona como herramienta de transparencia institucional, al albergar actas, informes y documentación oficial. 
Lcda. Marta Alicia de Magaña se señala que el Fondo Mundial utiliza la página como fuente principal de consulta, lo cual reafirma su relevancia estratégica.
Retos identificados
El equipo técnico identifica como principales retos:

· Dar seguimiento efectivo a la estrategia digital 2024.
· Fortalecer la planificación de contenido con propósito.
· Incentivar a los miembros a compartir publicaciones.
· Analizar sostenibilidad técnica y financiera de nuevas plataformas.
· Vincular la comunicación con la estrategia de sostenibilidad institucional hacia 2028.
Se concluye el punto reiterando que las propuestas concretas serán abordadas en el Punto 4 de la agenda, incorporando el enfoque de transición y sostenibilidad
4. Propuestas consensuadas de acciones de comunicación del Comité Conjunto para 2026, en el marco de un proceso de transición hacia la sostenibilidad del mecanismo
Lcda. Ana Josefa Blanco menciona que, en continuidad con el análisis presentado por el equipo de comunicaciones, se abre el espacio de discusión orientado a identificar acciones concretas que el MCP-ES podría impulsar desde el ámbito de comunicaciones, considerando el contexto de transición y sostenibilidad.
Se reconoce inicialmente que no basta con generar ideas para que estas funcionen por sí mismas. Se señala que, aunque implementar nuevas iniciativas no es sencillo, tampoco producirán resultados si no se ejecutan. En ese sentido, se enfatiza la necesidad de pasar de la intención a la acción, aun reconociendo las limitaciones existentes.
Rvdo. Eber Facundo propone explorar la realización de transmisiones en vivo (live) en Facebook como mecanismo para generar mayor dinamismo y visualización. Sugiere que estos espacios podrían contar con la participación de figuras estratégicas del MCP-ES, como la Presidencia, y vincularse a procesos formativos o actividades clave. Se plantea que el contenido podría compartirse previamente para generar expectativa y mayor participación.
Lic. Erik Fuentes formula una consulta sobre los recursos reales con los que actualmente cuenta el MCP-ES, particularmente:
· La continuidad de la consultoría que apoya en redes sociales.
· La disponibilidad de equipo técnico.
· Las herramientas existentes para producción audiovisual.
Se considera fundamental conocer el panorama actual antes de asumir nuevos compromisos.
Lcda. Marta Alicia de Magaña informa que la persona que apoya en redes sociales continúa colaborando; sin embargo, su remuneración es simbólica y su participación se limita principalmente a subir contenido previamente elaborado. No se cuenta con equipo técnico especializado, tales como:
· Micrófonos de alta calidad.
· Trípode.
· Equipo básico de grabación.
· Recursos para producción audiovisual profesional.
Lic. Erik Fuentes propone crear plantillas visuales institucionales para redes sociales, especialmente Instagram, con el objetivo de diversificar el formato de publicación y no depender exclusivamente de fotografías grupales.
Se sugiere que para actividades como plenarias o eventos conmemorativos puedan diseñarse artes institucionales que destaquen el tema central, incorporando fotografías individuales en momentos estratégicos (intervenciones o aportes), pero evitando repetir siempre la misma imagen grupal.
Se considera que esta estrategia permitiría presentar el mismo contenido de manera más atractiva y coherente con la lógica visual de la plataforma.
Lcda. María Eugenia Ochoa menciona que se cuenta con herramienta de diseño como Canva, la cual se ha venido optimizando su uso desde la dirección ejecutiva. 
Lcda. Flor Artiga comparte como buena práctica la elaboración de un cronograma mensual de contenido por cada red social. Este incluiría:
· Tres publicaciones semanales como base.
· Definición anticipada de los temas prioritarios.
· Redacción del texto para cada red.
· Definición previa de la idea visual.
· Proceso de aprobación antes de diseño final.
Se considera que esta metodología permitiría mayor organización, coherencia y reducción de improvisación.
Lic. Erik Fuentes advierte que es necesario revisar el alcance contractual de la consultora, ya que implementar una planificación más estructurada podría implicar una carga adicional. Se reconoce que, a diferencia de otras organizaciones que cuentan con equipos de comunicación a tiempo completo, en el MCP-ES el apoyo es parcial y limitado.
Oferta de apoyo interinstitucional
Se ofrece apoyo por parte de Plan Internacional y CALMA para:
· Elaborar plantillas base.
· Diseñar ejemplos de publicaciones modelo.
· Orientar en la construcción del cronograma.
Se señala que esto podría servir como guía práctica para fortalecer el trabajo futuro.
Lcda. María Eugenia Ochoa reconoce que, aunque se han dado lineamientos preliminares para estructurar un plan trimestral de publicaciones, aún no se ha formalizado un cronograma definitivo. Se admite que ha faltado mayor insistencia en la programación sistemática, identificando esta área como un aspecto a fortalecer.
Se introduce la idea de aplicar a redes sociales una lógica similar a la utilizada para medir participación en plenarias. Se plantea que:
· Las interacciones en redes pueden cuantificarse.
· Podría reconocerse al sector con mayor participación digital.
· Se podría generar una competencia positiva por sector, no individual.
Se recuerda que anteriormente se otorgaron reconocimientos simbólicos que generaron motivación entre miembros.
Lcda. Geraldine García se enfatiza que el desafío no es únicamente técnico, sino de apropiación institucional. Se subraya que el MCP-ES no es responsabilidad exclusiva de la Dirección Ejecutiva, sino de todos los miembros. El posicionamiento externo dependerá en gran medida del compromiso interno y de la replicación del trabajo del MCP-ES dentro de cada institución representada.
Acuerdos
Los insumos generados en esta discusión serán sistematizados y presentados en la próxima plenaria. En la reunión de junio se profundizará el análisis bajo el enfoque de sostenibilidad, considerando:
· Recursos disponibles.
· Viabilidad técnica.
· Aportes interinstitucionales.
· Proyección hacia 2027.
Los resultados serán trasladados al Comité de Sostenibilidad para su integración en la propuesta institucional correspondiente.
5. Lugar y fecha próxima reunión

No habiendo más intervenciones y habiéndose agotado los puntos de agenda, la Lcda. Ana Josefa Blanco agradece la participación y los aportes realizados, destacando que los insumos generados servirán de base para la discusión estratégica que se desarrollará en la reunión del 10 de junio, con énfasis en la sostenibilidad del MCP-ES hacia 2028.
Se acuerda sistematizar los resultados y presentarlos en plenaria, así como trasladar los insumos al Comité de Sostenibilidad para su integración en la propuesta institucional correspondiente.
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